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Ley Reguladora del Régimen de 
Matrícula y Abanderamiento 

de Buques y Artefactos Navales 
Decreto No. 563 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICA.'tAGUA 

En uso de sus facultades y con Fundamen­
to del Artículo 23 del Decreto Número 388 
del 2 de mayo de 1980, hace saber al pueblo 
nicaragüense: 

Unico: Que aprueba las reformas hechas 
por el Consejo de Estado en sesión ordina­
ria número veintiuno del día ocho del mes 
de octubre de mil novecientos ochenta, al 
Decreto "LEY REGULADORA DEL RE­
GIMEN DE MATRICULA Y ABANDE· 
RA.MJENTO", al que ya reformado Inte­
gra y literalmente se leerá así: 

"TITULO I 
Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

Ambito de Aplicación 
Arto. 1.-La presente ley tiene por obje­

to regular todo lo relativo desde la. inscrip- \ 
clÓl1 en el RegistrQ de Matricula hasta el 

acto de Abanderamiento de Buques Nacio­
nales. Quedan sometidos a sus disposicio­
nes, todos los buques o artefactos navales 
de una (1) o más toneladas de Registro 
Bruto (TRB). 

Definiciones 
Arto. 2.-Para la comprensión de la. pre­

sente ley, entiéndase por: 
a) Dirección: La Dirección General de 

Transporte Acuático Nacional; 
b) Buques: Toda construcción flotante 

destinada a navegar por agua; 
e) Artefactos Navales: Cualquier otra 

construcción flotante auxiliar de la 
navegación, pero no destinada a ella, 
aunque pueda desplazarse sobre el 
agua en cortos trechos, para el cum­
plimfento de sus fines específicos. 

Clasificación de Buques y 
Artefactda 1ilavtil.es 

Arto. 3.-Para lo.s efectos de Ja presen­
te ley, Jos buques y artefactos navales se 
clasificarán en la forma siguiente: 

a) Por el servicio que prestan: 
1-Buques Mercantes para navega-

ción de altura. 
2-Buques de tráfico interior. 
3-Buques de Cabotaje. 
4--Buques de Pesca. 
5--Buques de Recreo. 
6-Buques de Pasajeros. 
7-Buques de Vigilancia costera. 
8-Buques factoría. 
9-Buques destinados a actividades 

científicas o de investigación. 

10--Artefactos navales tales como re­
molcadores, dragas, gabarras, 
etc. 

b) Según su tonelaje: 
1-Pequeños: Cuando posean menos 

de una (1) tonelada. 
2-Menores: Cuando posean entre 

una (1) y cien (100) toneladu de 
Registro (TRB). 
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3-Mayores: Cuando póSean más de 
cien (100) tonelallas de 'Registro 
Bruto (TRB). 

Buques N aoíonales 
Arto. 4.-Para los efectos de la presen­

te ley se considerarán buques nacionales 
los siguientes: 

a) Los que sean: de entera propiedad del 
Estado; 

b) .Aquellos pertenecientes a Sociedades 
en que el Estado tenga una participa­
ei6n mayoritaria; 

e) Los pertenecientes a personas físicas 
de nacionalidad nicaragüense domici· 
. liadas en el país y que, además, cum­
.plan eon 1o establecido en los incisos 
4 y 5 del acápite d) ; 

d) Los pertenecientes a personas jurídi­
cas constituidas de confonnidad con 
las leyes del país, y que, además, cum­
plan con los siguientes requisitos: 

1-Que del capital social, suscrito y 
pagado, por lo menos un sesenta 
por ciento ( 60%) pertenezca a 
ciudadanos de nacionalidad nica-
11agüense y estén domiciliados en 
•e1 pa!s. 

· z_;.Que la mayoría de sus gestores, 
directores propietarios y suplen­
tes, si es el caso, sean de nacio­
lidad nicaragüense y estén domi­
ciliados en el pala. 

3--Que la sede principal y efectiva 
de la sociedad esté en el país. 

· 4-Que por 1o menos un 75% de sus 
tripulantes sean de nacionalidad 
nicaragüense. 
~e por lo menos un 50% de sus 

ofiéiales sean de nacionalidad ni· 
caragüense. 

6--Si dicha sociedad estuviese capi­
talizada tnediallte aceiones, éstas 
deberán ser en su totalidad no­
minativas; 

e) Los construídos o adquiridos en el ex­
tranjero por orden y cuenta del Esta­
do o por ciudadanos de nacionalidad 
nicaragüense y que -estén doí'nícilia­

'Oos :en ·el país, y -cuya,i¡nportación o 
'1iltlentooión i!e IH!.l!Ja· de, acuerdo a las 

. l.iiye¡¡ del pais; 
f) •cr,l;.<;is confiscaaos, expropiados, Íi.bando­
. nados y capturados de conformidad · 

con las leyes respectivas; · · · 
g) Todos aquellos q!Íé•parldi~ón•de 

"'.'" · ,«l&.11'1eiyea 'del-,pa1s de0ií.ll!'8el'rreputados 
como naéidnales. 

Arto. 5,..;...,Loe interesados -deberán com­
"fl1%..,:1as; dáHdadee; de 1oS bUques a que 
se refiere el artfe1ilo a~4nte la Di· 

reccíón, en forma fehaciente y de acuerdo 
a Jos requisitos que pam el efecto'se esta­
'blezcan en el reglamento respectivo. 

Arto. 6,-Todas las embarcaciones de 
una (1) o más toneladas de Registro Bru· 
to que naveguen en aguas nacionales, es· 
tán en la .obligación de portar los siguien­
tes certificados: Matrícula y Patente o Per­
miso de Navegación. 

TITULO ll 
De la lt18mipoi6n "91 el Registro 

de Matrícula 

CAPITULO UNICO 
Arto. 7,-La inscripción en el Registro 

de Matrícula de todo buque o artefacto na· 
val, es requisito indisnensable para diefru· 
tar de la protección de las leyes de Nica· 
ragua. 

Este Registro estará a cargo de la Di· 
rección General de Transporte Acuático 
Nacional. 

El cumplimiento de los requisitos y for. 
malidades exigidos legalmente da lugar a 
la obtención de la matrícula de la cual se 
otorgará un certificado expedido por el 
Delegado de la Dirección en el lugar don· 
de fue inscrito el buque o artefacto naval. 

Arto. 8.-TOO<> buque o a.rtefacto naval 
de una (1) o más toneladas de Registro 
Bruto (TRB), que ejerza actividades per· 
manentes en aguas territoriales o ir!t;erna· 
cionales, deberán matricularse en uno de 
los puertos de la·Bep6b!ioa habilita.dothpa· 
ra tal efecto, 

Requisitos y Formalidades 
Arto. 9.-Para proceder a la inscripción 

en el Registro de ,Matrícula de un buque o 
artefacto naval, se deberán cumplir los 
requisitos que a continuación se indican y 
que deben estar acompañados de una soli· 
citud expresa dirigida a la Dirección: 
a) Datos y características que identifi­

quen e individualicen correctamente 
al buque o artefacto naval; 

b) Aet"editar debidamente Ja propiedad 
de la nave mediante la presentación 
de: 

1-El Testimonio de Ja Escritura Pú­
blica debidamente insérita, cuan­
do se trate de buques de cinco · (5) 
o más TRB adquiridas en la ·:tte­
pública. 

2-EI documento privado debida­
mente autenticado en caso de tra­
tarse de naves menores de cinco 
(5) TRB. 

3-Cualquier otro documento 'feha­
ciente, ,según sea el oaso o .. im&ll· 

·41Hie tN.te•.d&~ciolllll! 811!:1111 
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extranjero de acuerdo con la ley 
del lugar; 

c) Demostrar en forma fehaciente el Ce­
se de Bandera; existencia de un Per· 
miso de Navegación o de Pasavante 
Provisional, según sea el caso; 

d) Certificado de Arqueo; 
e) Nombres y Apellidos, nacionalidad y 

domicilio del propietario o propieta­
rios de la nave; 

fj Certificado de Inscripción como Co­
merciante, si es el caso; 

g) Cuando se trate de buques pertene­
cientes a sociedades, deberán además 
cumplir con lo prescrito en el Arto. 4, 
Inciso d), de la presente ley. 

lf18f16coWne8 
Arto. 10.-Reeibída la solicitud anterior 

y verificado el cumplimiento de los requi­
sitos y formalidades de la misma, la Di· 
rección ordenará practicar inspección téc­
nica del buque o artefacto naval, con el ob­
jeto de comprobar los extremos referidos 
en el artículo anterior. Especialmente se 
constarán las condiciones de seguridad de 
la. nave, de sus tripulantes o pasajeros ; y 
los equipos e instrumentos destinados a 
prevenir la contaminación del medio acuá­
tico. 

Arto. 11.-Si la solicitud a que se refiere 
el Arto. 9 cumple con los requisitos seña­
lados y el resultado de la inspección orde­
nada en el Arto. 10 ha sido satisfactoria, 
la Dirección procederá a otorgar el Certi­
ficado de Matricula, previo el pago de los 
derechos a que se refiere el Articulo 39 de 
esta ley. 

Oertificado de Matricula 
Arto. 12.-El Certificado de Matricula 

deberá. contener: 
a) Nombre actual y anterior de la nave; 
b) Nombres, apellidos y domicilio del o 

de los propietarios actuales y ante.. 
riores; 

c) Características y datos que identifi­
can o individualizan al buque o arte­
facto naval; especialmente: 

1-Características técnicas. 
2-Tipo de Buque. 
3-Tonelajes. 
4-Año de construcción. 
5-Nombre y domicilio de la Empre­

sa Constructora. 
6-Señales distintivas que tendrá en 

el Código Internacional de Seña­
les; 

d) Monto y comprobación de los dere­
chos P,apQOB; 

Na. 200 .. 

e) Número y fecha de otorgamiento de la 
matrícula; 

f) Nombre del lugar de matricula. 

Cambio de Caraeteri8ticoa. 
Arto. 13.-El propietario de un buque 

o artefacto naval, que desee hacer cambios 
en las características y condiciones bajo 
las cuales obtuvo la matrícula, el Permiso 
o Patente regulados en esta ley, deberá 
solicitarlo a la Direooión, quien resolverá 
lo procedente. El reglamento a la presen­
te ley regulará todo lo relativo a estos 
asuntos. 

Cancelación de Matricula 
Arto. 14.-La. matrícula será cancelada. 

por las siguientes ca.usas: 
a) A solieitud del interesa.do; 
b) Innavegabilidad absoluta.; 
e) Desguace autorizado debida.mente; 
d) Dimisión de Bandera.; 
e) Por enajenación o adjudi<laci6n a ex­

tranjeros; 
f) Cuando- afecte, al. interés pí¡bliet>; 
g) Cuando el buque o artefacto n11.val se 

dedique al tráfico ilicito y se infrin. 
jan las leyes de la Nación; 

h) Cuando se negase a. prestar serrié~. 
públicos al Estado en el caso de emep. 

cia. nacional. 

Vigencia de la Matrícula 
Arto. 15.-La matrícula se otorgará por 

tiempo indefinido mientras no se realiee:n 
modificaciones en las caracter!sticas ori­
ginales de los buques o artefactos na.vales. 

,.., ... "" .... 
TI'!'ULO fil 

De las Patentes de Navegación, 
!Permisos y Abanderamiento 

'"-".:..:=- «t,;tl-. 

CAPITULO! 

Patente8 de N'avegación 
Arto. 16.-Patente de Navegación es el 

documento mediante el cual el Estado con­
cede al buque o artefacto na.val,. que ha· 
cumplido con los requisitos y formalidades 
que al efecto se señalan, autorización para. 
que pueda enarbolar el Pabellón Nacional. 

Arto. 17 . .::.Se' otorgará Patente de Na­
vegación a los buques de cien (100) o más. 
Toneladas de Registro Bruto (T'RB), cual~ 
quiera. que sea la. actividad o servicio que 
realice. 

Arto. 18.-La. Dirección General ® 
Transporte Acuático Nacional, es el órga­
no competente para expediE las Patentes o 
Permisos de Navegación. 

Arto. 19.-Pa.ra obtener la Patente de 
Navegación, el interesado deberá dirigir a 
la Din!CCión, solicitud escrita, acompa.iada 
de los sigaides documentos: 

1187 
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a) Titulo de Pfopiedad debidamente re- 1 
gistrado. 

b) Certificado de Matricula. 
e) Autorización del Instituto de Recursos 

Naturales, cuando se trate de naves 
dedicadas a la extracción o comercia­
lización de recursos del mar. 

d) · Formularios de Tarifas que usan y sus 
rutas. 

CAPITULO II 
Permiso de Na1Jegación 

Arto. 20.-Cuando la embarcación se&. 
menor de cien ( 100) ) Toneladas de Regis­
tro Bruto (TRBJ, se les otorgará un Per­
miso de Navegación. Sin embargo, cuan­
do éstas se dediquen a 1a extracción o co­
mercialización de recursos del mar, debe­
rán obtener su Patente de Navegación, ex­
cepto cuando se trate de Pesca Artesanal 
o Deportiva. 

· Arto. 21.- Para las naves dedicadas a 
las investigaciones científicas cualesquie­
ra que sea su tonelaje, para obtener su Per­
miso de Navegación deberán primeramen­
te obtener la autorización del Instituto de 
Recursos Naturales y someterse a una ins­
pección de la Dirección, a fin de comprobar 
las características del buque, la veracidad 
objeto de la investigación y el cumplimien­
to de las normas relativas a la seguridad 
de la navegación. 

Requisitos 
Arto. 22.-Los requisitos y formalida­

(!es necesarios para obtener el Permiso de 
Navegación, serán los mismos exigidos pa­
ra la obtención de la Patente de Navega­
ción. 

Vigencia 
Arto. 23.-Tanto la Patente como el Per­

miso de Navegación tendrán una duración 
indefinida, pero deberán ser renovadas a­
nualmente. 

Péfdida y Rep08ici.ón 
· Arto. 24.-Cuando se deteriore o extra­

víe la Patente o Permiso de Navegación, el 
propietario o su representante, deberá no. 
tificarlo a la Dirección, para su reposición. 
El reglamento de la presente ley1 detetmi­
na.rá todo lo relativo a estas situaclones. 
Abanderamiento 

Arto. 25.-Abanderamiento es el acto 
posterior al otorgamiento de la Patente de 
Navegación, que consiste en la asignación 
de la Bandera Nacional. ·. 

· Arto. 26.-El Reglamento de la presente 
ley, determinará todo lo relativo a los pro­
cedimientos y formalidades del acto del a­
banderamiento, y sobre las características 
1 dbnenaionea del Pabellón NaeioU!. 

No. 260· 

Arto. 27.-Solo las naves que han sido 
matriculadas y que han obtenido la respec­
tiva Patente o Permiso de Navegación, se 
considerarán incorporadas a la Marina 
Mercante Nacional y podrán, en consecuen­
cia, usar y enarbolar el Pabellón Nacional. 

CAPITULO III 
Patentes Provi8icmales 

Pasavante Provi8ional 
Arto. 28.-Las naves que se adquieren 

en el extranjero, podrán abanderarse pro-· 
visionalmente ante la Autoridad Consular 
del Puerto de salida, la que expedirá un 
Pasavante Provisional, con el cual podrá 
navegar hasta Puerto Nacional. 

Requisitos 
Arto. 29.-Para obtener el Pasava.nqic 

Provisional ante Autoridad Consular, el in· 
teresado deberá presentar solicitud expre­
sa, acompañando documentación fehacien­
te en que se haga constar los siguientes !)X• 

tremos: 
a) Nombre y apellido, nacionalidad y do-.¡ 

micilio del o de los propietarios actua- · 
les y anteriores, si fuera el caso. 

b) Nombre y domicilio de la empresa 
constructora, si fuera el caso. 

~) Título de Propiedad; 
d) Cese de Bandera, según el caso. 
e) Pago de los derechos consulares. 
f) Certificados de Seguridad de la nave, · 

de conformidad con las leyes naciona" 
les o convenios internacionales· vigen- · 
tes en el país. 

g) Rol de tripulación, con indicación se-· 
parada de tripulación y oficialidad nacio­

nal o extranjera. 

Patentes Provisionales 
Arto. 30.-Una vez que la nave arribe a 

Puertos Nacionales, la autoridad adminls· 
trativa podrá extender Patente Provisio­
nal para navegar con bandera nacional por 
el término de tres meses, dentro de los cua­
les deberá obtener la Matrícula y Patente 
definitiva. El Reglamento a la presente 
ley regulará todo lo relativo a las faculta.­
des, funciones, procedimientos y responsa· 
bilidades de la autoridad en estos a8untos. 

Faclittades Reglamentaria8 
Arto. 31.-Corresponde a la Dirección 

General de Transporte Acuático Nacional, 
previa aprobación del Ministerio de Trans­
porte, tomar todas las medidas que fueren 
necesarias, así como también dictar los re­
glamentos que sean indjspensables para la 
mejor aplicación de la ley y el logro de sus 
objetivos. 

TITULO IV 
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CAPITULO UNICO 
De Las Sanciones 

Arto. 32.-Los propietarios de buques o 
artefactos navales que navegan sin estar 
debidamente Matriculados, y sin sus co­
rrespondientes Patentes o Permisos de Na­
vegación, serán sancionados con una mul­
ta, cuyo monto será el 50% del valor total 
de los derechos a enterar, sin perjuicio de 
las otras penas que corresponden de confor­
midad con la ley. 

Arto. 33.-Los propietarios que no lle­
garen a renovar su Patente o Permiso de 
Navegación, dentro de los treinta días si­
guientes a su vencimiento, deberán pagar 
en concepto de multa el 50% del valor to­
tal establecido. 

Arto. 34.-Los propietarios de buques o 
artefactos navales que naveguen sin guar­
dar las debidas medidas de seguridad 
para Ja vida humana en el mar y la conser­
vación del medio ambiente acuático, serán 
sancionados con multas cuyos montos no 
p.odrán exceder de SIETE MIL CORDOBAS 
( C$: 7.000.00). Su reincidencia será pena­
da con la cancelación de la Patente o Per­
miso de Navegación 

Arto. 35.-Los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones que deban im­
ponerse como consecuencia de la viola-

No. 260 

ción a las disposiciones de la presente Ley, 
serán determinados por medio de los Re­
glamentos que para el efecto se dicten. 

TITULO V 

De las Ooleetas y las Tarifas 

CAPITULO UNICO 
De Za Oolecta 

Arto. 36.-Los derechos por concepto de· 
Matricula, Patente, Permiso de Navega­
ción y Multas o Sanciones, deberán ente­
rarse ante la Dirección General de lnir€­
sos di)! Ministerio de Finanzas, o ante sus 
respectivos delegados. 

Arto. 37.-Para la renovación anual de 
la Plltente o Permiso de Navegación el in­
teresado deberá enterar el Cien por ciento 
(100%) sobre el valor total de la Tarifa 
única inicial. 

Arto. 38.-No pagarán derechos por Per­
miso de Navegación los buques deportivos 
del Cuerpo Diplomático y Consular, siem­
pre que en el país al cual ellos representan, 
exista reciprocidad para los Agentes Diplo­
má:ticos y Consulares de Nicaragua. La 
tramitación de éstos Permisos se realizará 
a través del Ministerio del Exterior. 

Arto. 39.-El valor de las Tarifas a pa• 
gar son los siguientes: 

TARIFAS PARA MATRIOOLA Y/O PATENTE O PERMISOS DE 
NAVEGACION PARA BUQUES DE PEBOA GOMERO/AL O INDUSTRIAL 

TONELAJE DE 
REGIBTRO BRUTO 

(TRB) 

Entre 1 y 50 
Entre 51 y 100 

Entre 101 y 200 

Mayores de 200 

TARIFA BABI.JA 

e;: 3,000.00 ~ 

4,500.00 

6,000.00 

MONTO ADIOIONAL .A PAGAR 

e;: 60.00 por tonelada 
Más ~ 30.00 por tonelada sobre el 
exceso de 50 ton. 
Más ~ 15.00 por tonelada sobre el 
exceso de 100 ton. 
Más e;: 10.00 por tonelada sobre el· 
exceao de 200 ton. 

TARIFAS POR MATR¡OULA Y/O PATENTE DE NAVEGAOION 
PARA BUQUES INTERNA.CION.ALES DE CARGA 

TONELAJE DE 
REGIBTRO BRUTO 

(TRB) 

Hasta 1.000 
Entre 1.001 y 4.000 

Entre 4.001 y 7.000 

Entre 7.001 y 10.000 

Mayores de 10.000 

TARIFA BABIOA 

~ 8,000.00. 

14,000.00 

20,000.00 

26,000.00 

MONTO ADICIONAL .A PAGAR 

~ 8.00 por tonelada. 
~ 2.00 por tonelada sobre el exce­
so de 1.000 toneladas. 
~ 2,00 por tonelada sobre el exce­
so de 4.000 toneladas. 
C$: 2.00 por tonelada sobre el exce­
so de 7.000 toneladas. · 
~ 1.00 poi: tonelada sobre el uee.. 
so de 10.000 toneladas. · 
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TARIFAS POR MATRICULA Y/O PATENTE, PERMISO 
DE NAVEGACJON'¡ PARA BUQUES DE RECREO 

TONELAJE DE 
REGISTRO BRUTO 

(TRB) 
TARIFA BASlOA MONTO ADICIONAL A PAGAR 

Entre 1 y 5 toneladas 
Más de 5 toneladas " 2,000.00 

<s: 400.00 por tonelada. 
IS 350.00 por tonelada en exceso 
de 5 toneladas. 

1 Tonelada tiene 2.205 lbs. 

TARIFA POR MATRICULA Y/O PATENTE O PERMISO DE NAVEGACION 
PARA BUQUES DE OABOTA,fE O NAVEGACION INTERIOR 

(Carga y Pasajeros) 

TONELAJE DE 
REGISTRO BRUTO 

(TRB) 
TARIPA B.AJJWA MONTO ADIOIONAL A PAGAR 

1 y 50 
51 y 100 

101 y 200 

201 y 300 

301 y Más 

es: 1,750.00 

3,000.00 

5,000.00 

6,000.00 

.; 35.00 por tonelada. 
IS 25.00 por tonelada sobre el ex­
cesa de 50 toneladas. 
~ 20.00 por tonelada sobre el ex­
ceso de 100 toneladas. · 
($:10.00 por tonelada sobre el ex­
ceso de 200 toneladas. 
IS 10.00 por tonelada sobre el ex· 
ceso de 300 toneladas. 

Arto. 40.-Se derogan las disposicio:1es legales que se opongan a Ja presente ley, 
la que comenzará a regir treinta (30) días después de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Es conforme, Por Tanto: Téngase co:no Ley de la República, Ejecútese y Publi­
quese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la AZfabe:ización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECON .1TRUCCTON NACTONAL. - Sergio Ramí· 
rez Mercado. - Moi8és Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael C6rdo­
va Rivas. - Arturo J. Cruz. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6946 - R/F 992251 - Valor C$ 75.00 

Enrique Sandino Lacayo, Nicaragüense, perso-­
nalmente solicita l'egistro Marca Fábrica: 

''CHIC'' 
Clase: 25. 
Presentada: 16 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registra· 
dor. s 3 

Reg. No. 6947 - R/F 992252 - Valor C$ 75.00 
Enrique Sandino Lacayo, Nicaragüense, per­

sona.Imente solicita regi,stro marca fábrica: 
··~·· 

Clase: 25. 
Presentada: 16 Septiembre 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Septiembre 1980. - Alberto Peter h., Registra· 
dor. a 3 ---
Reg. No. 6957 - R/F 0077828 - Valor C$ 75.00 

Franklin Caldera, apoderado A. NATTER· 
MANN & CIE GmbH, Alemana, sollolta regis­
tro :Marca Fi\brlca: 

''LIPOFLUX'7 

Clase: 5. 
Pi'aentada: 26 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
R1lgistro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6958 - R/F 0077827 - Valor C$ 75.00 
Ft8llklln catdera, apoderado Monsanto Com· 

pany; Estadounidense, solicita. registro :Marea Fá· 
brica.: 

"PO LADO" 
Clase: l. 
Presentada: 26 Septiembre 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Octubre 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
a a 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6990 - R/F 0084181 - Valor C$ 75.00 

Dr. Jullán Bendaila, apoderado Maybelllne, Co., 
Estadounidense, solicita Renovación marca fábrt~ 
ca: 
''MA:YBlilLLINE•• No. 6,459 

Clase: a. 
! ' i " 
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Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 11 
Octubre 1980. - Jacinto Obregón s.. Registra­
dor. 

11 a 
Reg. No. 6991 - R/F 0084180 - Valor C~ 75.00 

Dr. Julián Bendafia, apoderado Chem1ewerg 
Homburg Zweignied.erlassung der Deutschen Gold 
-Und Silü-crt-Scheideanstalt Vormals Roessler"-, 
Alemana, solicita Renavación marca fábrica: 
"PERPHYLLON" No. 23,506 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Octubre 1980. - .Jacinto Obregón S., Registra­
dor. 

s s 
Reg, No. 6992 - R/F 0084179 - Valor C$ 75.00 

Dr. Julián Bendafla apoderado Plohugh, lnc .• 
Estadounidense, solicita Renovación ma.llca tá.­
brica: 
"CHOOZ" No. 10,724 

Clase: 5. 
Registro Prop:edad Industrial. - Managua. 11 

Octubre 1980. · - Jacinto Obregón S., Registrador. 
a a 

Reg. No. 6996 - R/F 0077983 - Valor C$ 150.00 
"The Uleveland Twist Drill Company", Estado-. 

unider.se, mediante apoderado Dr. Franklin Calde· 
ra &0licita Renovación marca fábrica: 

No. 22,488 
C.:lase: 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Mamll!Ua, 30 

i!hlero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7000 - R/F 0077982 - Valor C$ 150.00 · 
"The Cleveland Twiist Drill. Compe.n.y"~ Esta­

dounidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera solicita Renovación, marca fábrica: 

No. 22,488 
Clase: 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Enero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6993 - R/F 0084178 - Valor C$ 75.00 
Dr. Julián Bendaña apoderado TAboratortos 

Quimicos Industriales, S. A., costarricense, · solici­
ta Renovación mru:ca fábrica: 
.. IOFEC-50" 

Clase: 5. 
No. 23,182 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 

a a 
Reg. No. 6995 - R/F 0084295 - Valor C$ 75.00 

Yamllet M. de -Malespfn, Gestor oticiwro·Sinclair 
y Val1mUne de Centroamérlca., S. A., OOlitatti­
cense, solicita Renovación marca fábrica: 
"POLY GLOSS" No. 23,223 

Clase: 16. 
Registro Prupledad Jndustrlal. - Maru<gUa, 11 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S.,~. 
a a 

No. 260 

Reg. No. 6966 R/F 0077819 Valor C$ 75.00 
"PFIZER IN'C.", Estadounidense, mediante apo .. 

derado Dr. Franklin caldera P:Ulais, Solicita "Re-­
novación" marca fábrica: 
''TYZINE'' 

Clase: 5. 
No. 19,216 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
de Mayo de 1979. - Yolan<ia García. de Montea.le­
gre, Reglsuador. 

a a 

Marca d,P, Servicio 
Reg. No. 6987 - R/F 0084177 - Valor C$ 150.00 

Jullén Benda!la, a¡Y.>derado Societé Anonymé 
AutomobUes Citroen. Franr;esp solicita registro 
Marca Servicio: 

CITROEN~ 
Clase: 39. 
Presentada: 10 Octubre 1980. 
Opóng:mse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1980. - Jacinto Obregón S., Registrador. 
3 3 

= 
Reposición de Marca 

Reg. No. 6962 - R/F 0077823 - Valor C$ 75.00 
CUfflin Holdings Limited, domiciliada Londres, 

Inglaterra apoderado Franklin Caldera, solicita re~ 
po,siclón marca: 
"DUCI'UBE" No. 7,051 

Clase: 15. 
Renovada: 28 Septiembre 1962. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

de Octubre mil ,novecientos ochenta. - Alberto 
Pe ter h., Registrador. 

a a 

SECCION JUDICIAL 

Remate. 
Reg: No. 7269 - R/F 0087890 Valor C$ 150.00 

Tres tarde veinte de noviembre corriente local 
este Juzgado subástarase martillo camioneta 
Pick Up marca Kiamaster color beige Serie BLSOO 
703531 motor TCA-03531 tres cuartos toneladas. 

Ejecuta: Vehículos de Oriente a Ligia Vargas 
de Bricefio. - Puede verse casa de ejecuta Gra~ 
nada. 

Avaluó: Siete mil c6'tdobas netos. 
Dado .Juzgado Segundo Civil Distrito, Mana­

gua. - Tres, octubre mil novecientos ochenta. -
Margarita Cuadra Gallegos. - Abogado y Juez 
Segundo Civil Distrito Managua. -

8 3 

Títuws Supletorws 
Reg. No. 6644 - R/F 955079 - Valor C$ 75.00 

Melba Carbajal Her:nández. Solicita Supletorio 
rilstlco. Comarca Crlsto Rey. Linda: Norte- Po­
niente, Iso!!na ltodrlguez; Oriente, Pastor Vtlz­
quez; Sur, Juan Pera.Ita. 

Opónganse. 
J'tmgado Civil Distrito. León veinte septiembre 

mil noveetentos·ochenta. - Orlando Noguera, Se­
cretario. 

1 1 

.•2•~ .. 
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Reg. No. 6645 - R/F 988105 - Valor C$ 150.00 
Domitlla Castellanos Blanco,solicita Supletorio 

rústica sesenta manzanas, jurisdicción :M:urra. fi .. 
mitada: Norte, Carlos Bonilla; Sur, Eulalio Se­
queira; Este, Marcos Rivera; Oeste, Antonio Ochoa 
y Blás Gómez. 

Opónganse. 
J~o Distrito. - Oeotal, veintiséis Septiem­

bre núl novecientos ochenta. - Reynaldo Zúnlga, 
Secretario. 

a a 
Reg. No. 6647 - R/F 988267 - Valor C$ 75.00 

Anastas!o Gámez González, solicita Supletorio 
casa solar QU!lall, linútados: Norte, Vicente Rive­
ra; Sur, .Julio Moreno; Oriente, Rosa Cordero; Qc .. 
cidente, Jos.quina viuda Tinoco. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. - Ocotal, dos Octubre mil 

novecientos ochenta. - Reynaldo Zúnlga, Secreta­
rlo. 

1 1 

Reg. No. 6648 - R/F 988269 - Valor C$ 150.00 
Laureano Martlnez Rojas, solicita Supletoria 

nlBtica veintitrés manzanas, jurisdicción Jicaro. 
linútada: Norte, Andrés Cbavarrla y Andrés Blan­
dón; Sur, Catalino Marln; Oriente, Aurora Karfn; 
Occidente, Esteban Molina. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, dos Octubre mil 

novecientos ochenta. - Reynaldo Zúnlga, Secre­
tarlo. 

3 3 

Reg. No. 6649 - R/F 968268 - Valot C$ 150.00 
Natividad Moreno Rivera, solicita Supletorio 

ró.stlca cien manzanas, jurisdicción Murra., li:ml~ 
tada: Norte, José León Joya, Ignacio ~a, Mar­
cos y Marcelino González; Sur, Nicasto Moreno 
Rivera y Nieves Zelaya; Oriente, Eusebio Ga.r­
cla; Occidente, Encarnación González. 

Opónganse. 
Jwogado Distrito. - Ocotal, dos Octubre núl 

novecientos ochenta. Reynaldo Zúniga, Secre-
tarlo. 

a a 
Reg. No. 6659 - F /F 0042841 - Valor C$ 150.00 

Augusto L6pez López y Humberto López Bustos 
solicitan Supletorio urbano, La Concepción: 
Oriente, Cándida López, Augusto López y Pedro 
Cerda; Poniente, Concepción Hernández¡ Norte, 
Epitanio Guevara; Sur, Julio López. 

Opónganse. 
Jusgado Distrito, Masatepe, cuatro Octubre mil 

novecientos ochenta. - Horacio Nava.rrete Ta .. 
pla, Secretario. 

a a 
Reg. No. 6660 - R/F 986132 - Valor C$ U0.00 

Geranio, Maria, Julia, Rosa Diaz, solicitan Su­
pletorio predio Barrio San Pedro Dlriam~ !in. 
da: Norte, Luls Goozález; Oriente, Marcla1 Ro. 
ja.s; Poniente, Tomás Echa.verry. , 

Opónganse. 
Juzgado Local, Diriamba, veintitrés Septiembre 

mil novecientos ochenta. - R. Mendieta C., Secre­
tarlo. 

a a 
Re¡r. No. 6662 - R/F 968245 - Valor C$ 76.00 

Vldal Qlivas Escoblu', BQllcita Supletorio; ur­
bano Wlwili, linútados: Norte, Felipa RI-.- Ze· 

"ledón; Sur, Rodolto Gutiérrez; Oriente, rio Co­
co; Occidente, Humberto Torres Cruz, 

Opónganse. 
Juzgado D!sU!to. - Ocotal, veintisiete ·Agos­

to mil noveclent,oa ochenta. - ;Reynaido Z1lnlp, 
Secretarlo. 

• 1 

Reg. No. 8663 - R/F 987874 - Valor C$ 75.00 
Avis Britton, solicita Supletorio urbano Com 

Island, que linda: Norte, Timothy Downs; Sur, Al­
cano Hooker¡ Este, Beatriz Downs¡ Oeste, Melba 
Archibold. 

Opónganse . 
Juzgado Civil del Dlstrlto.-Blueflelds, Septiem­

bre veinticinco mil novecientos ochenta. - Ma­
lesp!n, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 8665 - R/F 987874 - Valor C$ 75.00 
Claudia Fonseca. Monea.da, solicita Supletorio 

urbano Ocotal, limitado: Nort~, Occidente, ~ 
López antes, hoy sucesores; Sur, Playa. rio; Orieri- . 
te, Bernabé López Vargas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, 23 Septiembre 1980. 

Reynaldo Zúnlga, Secretarlo. 
8 3 

Reg. No. 6686 - R/F 987964 - V"1or C$ 75.00 
Enrique Cruz Arostegul, solicita SupÍetorlo ur­

bano. Ocotal, llnútado: Norte, Eulogia, Sosa; Sur, 
Mercedes López; Oriente, Isaura Cervellón; Oc­
cidente, Amella Alba.renga.. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocota.I, veinticinco Sep­

tiembre mitnoveclentos ochenta. - Reynaldo Zd­
nlga, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 6668 - R/F 987957 - Valor C$ 150.00 
Cora Tourniel de GonzáteZ, solicita Supletorio, 

rústica cincuenta manzanas, jurisdicc_ión Murra, 
limitada: Norte, Pablo Emilio Acevedo; Sur, I.J .. 
zandro González Suazo; Oriente, Leonardo Espl~ 
nal; Oeeídente, ca~o ·Rosario. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito. - OeotaJ1 veinticinco Sep~ 

tiembre mil novecientos ochenta.. - Reynaldo Ztl­
niga, Secretario. 

a a 
Reg. No. 6669 -""'R/F 988244 - Valor C$ 75.00 

Maura Olivas Escobar, solicita Supletorio ur· 
bano Wiwil!, limitados: Norte, Sur, Oecidente, Isti.. 
bel Olivas; Oriente, Santiago Castillo Lazo. 

Opónganse. 
Juzgado Dlstr~-~ ~otal, veintisiete Agosto 

mil novecientos ·e.beata; ...._ R~ynaJ.do Zúniga, Se... 
cretario. ' 

a a 
Reg. No. 8670 - R/F 973365 - Valor C$ 150.00 

Petrona López viuda- de· Rodríguez. solicita. Su­
pletorio predios i:ústlcos ubicados Islqu! Jur!sdlc­
ció" El¡teli, llnda:nte: a) Norte, Suc. Leónidas Ro­
dngue•; Sur, Aparlcia Dlaz, Andrea Rodríguez; 
Este, Celso López; Oeste, Medardo y José Arte­
ta; b) Norte, ·carmen Rodrlguez; Sur, Carretera a 
Concordia; Este y Oeste Aparlcia Arteta. 

Opónganse. 
Juzpdo Civi,l Distrito. - ~eli, veintinueve 

Septiembre mil novecientos ochenta.-Luis OcamM 
pos R., Secretarlo. 

s 3 

Reg. No. 6671 - R/F 986147 - Valor C$ 75.00 
Miguel Va.negas ()porta, solicita Supletorio San· 

ta Teresa.; Norte, Rubén Ntlfíez; Sur, Esteban 
.Mon.ga; Oriente, CarlosArana.; Poniente, Cfl.l;lliQ-O 
P1lblico. 

Opónganse. ,. 
Jzugado Civil Distrito. - J!notepe uno O~tubre 

,mil 11oveclentoa ocilellta. - Céaa.r S. Veláaquu R., 

~ a lli 
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